
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2017-50 
PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO. 
 
 

1.- Téngase por notificado el curador ad-litem de los herederos 
indeterminados del heredero RAÚL DARIO VILLAMIL ALVARADO (q.e.p.d.), quien 
contestó la demanda y formuló excepción genérica. (Archivo N° 28) 

 
2.- Téngase en cuenta la manifestación bajo juramento efectuada por la 

actora militante en archivo N° 27, mediante el cual reitera no tener conocimiento de 
la existencia de herederos determinados del causante RAÚL DARIO VILLAMIL 
ALVARADO. 

 
3.- Requerir por segunda vez a los herederos reconocidos dentro del 

presente asunto, para que procedan a dar cumplimiento en el menor tiempo posible 
a lo requerido en el inciso último del auto adiado 26 de enero de 2022 (archivo N° 
24), esto es, informar y/o indicar el nombre de los posibles herederos determinados 
dejados por el causante Raúl Darío Villamil Alvarado (q.e.p.d.). Comuníqueseles 
por el medio más expedito y eficaz. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
    

   
CJ 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 68 

 

Hoy 29 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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